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QUIÉNES 
SOMOS
Somos un sindicato profesional

formado por Inspectores/as de

Trabajo de todo el Estado. Desde

sus orígenes en 1984, UPIT ha

reivindicado la promoción y

defensa de la misión de la

Inspección de Trabajo, el

impulso de su eficacia y el

desarrollo de su función social,

UNIÓN PROGRESISTA DE 

INSPECTORES/AS DE TRABAJO



Son órganos de UPIT el Congreso, que se
reúne cada tres años, el Secretariado
Permanente, al que corresponde la gestión
y administración del sindicato, y las
Secciones Territoriales.

Trimestralmente celebramos reunión de
Secretariado Permanente, a la que los/as
afiliados/as pueden asistir libremente. 

Periódicamente organizamos Jornadas
Técnicas abiertas al público para la difusión
de nuestra visión sobre la Inspección de
Trabajo y las relaciones laborales.

Síguenos en upit@upit.es

ORGANIZACIÓN
Abogamos por modificaciones
legislativas que reviertan los elementos
más lesivos e injustos de la reforma laboral.

La prioridad de la actuación inspectora ha
de ser el control de las condiciones
laborales: salario y jornada. En Seguridad
Social, combatir el fraude en la cotización y
en Seguridad y Salud laboral, la vigilancia de
la actuación material preventiva de la
empresa y la integración de la prevención. 

Empresas multiservicios, falsos autónomos,
contratos a tiempo parcial y falsas
cooperativas deben también estar en el
foco de la Inspección.

IDEAS

Como sindicato profesional, planteamos
nuestras reivindicaciones a la DGITSS,
emitiendo informe respecto de las
iniciativas del MEYSS que afectan a la
Inspección de Trabajo.

Como miembro de la Cumbre Social Estatal,
UPIT mantiene relaciones institucionales
con sindicatos y partidos políticos.

Nuestra presencia en medios de
comunicación y actos públicos es habitual,
como voz autorizada en materia de
relaciones laborales. 

ACTIVIDAD


